
N'ú^. 2^)5.-%IFRÚOLES 29 DE A^OS'f0 D2^ 1996

DE LA,

9. ^^,^ ^ ^^
^^ ^^^ _ : . ^,.,^ ^ . . . .

Artí^lo 1,° Las le,;es obligarán en ]a Peninsula, islas
Baleares y Canarias, é, las veinte dfas de sn promulgación 54s8á RPFCB^!''^l PARTICULAR
si en etIas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
•^ pramalgaeión el día en que ter•mina la inserción de la sx cáaDOne Pesetae. t^urRe Da cósr^asePesetas.
le ^ en la pa lta f il .ce o ic a

Art. 2.° L• a ignorancia de las leyes no egcusa de au
r IIn mes. .... 3 IIn mea. .... 4
Qmplimionto. Trimeatre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25

Art. 3.° Laa leyes no tsndra,n efecto retroactivo, si no Seis meses. .. 16 50 Seis meses .. 22 50
diapasiersn lo contrario.- (CÓdigo civil vigente). .Un año

.
. 33

.
i'in aúo. .

.
. . . 45

.Fteal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
. . .

^►rtícnlo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
las abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
&utoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y,
los suplementos adelanta^los por los mismos, así u,mo los j
derecños de insercíón de los anuncios en los peri^idicos cfi- I
niales, cuidando ^le reiategrarse del rematante, si lo hubio !
r8, del iznporte total de los referidos gastos, de cuyo car- ^
go son, can arrsglo á lo dispuesto sn la regla 8.• del art. 8°,

h'é^^ro aztelte, 40 céntirraoa de peaeta. ^

^e yablica to^9os lo^ ctiaea, Rzce^pto los domingos.

Frsnqu.ec ^.

ooncertad: ^.
^:.

Las leyss, órdenes y anuncios que se niauden publit ,.i• er;^
los Boleti^i.ea oficiaiea se han de remitir al Jefe p^^i`ticu^
reapectivo, por cnyo conducto se pasarán á los editor^•s deY
los mencionados periodico^. ^

(Ordenos^ds 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 2^ 5d.)k-

Los señores Seeretarios cuidarán, bajo su más estrechaa
responsabilidad, de conservar loa números ds este L'o^.^-
:'IN, coleccionados para su ^^ncuadernación, que debera, ve-•
rific;arse al final de cada uu^^.

ADVEBTENCIA.-Conforme con la condición 4.' ^iel
pliego que ha servido de base para la snbasta, no se iE^-
sert.zrá ningún edicto ó anuncio yus ñea á instancia ^le•
parte sin que abonen los iz^teresados el importe de su pn-
blicaeión, 6 garanticen el pago, á razón de 2:, cénti^„ow
por línea ó parte de ella, y la venta de niímeros aueltos á:
40 céutimos.

iI
NOTA IMPGRTANTE.-Inmediatamente que los se- f

^ ñorea Alcaldes y Secretarioa reciban este BoLaz•Ix dispon- ;
^ drán que se fije un ejemplar en el sitio de co5tumbre, don• ^
^ de permanscsrá hasta ei recibo del número siguiente. ^

i

^.{^ ^.^'^ UF'ICI^T..^

^^^^^^c^a ^^^ ^^^^^^,^^ ^^^^i^^r^^

(f3aceta del día 27 de Agasto.)

SS. :i[^^. vi 8EY Dor Alfoneo XIII y

la BEINA Doña Victoria Eugenia (qne

Dioa guArde) continúan sin novedad

en su imgortante salud.

Del misma beneflcio disfrutan to-
dss las deméss personas de la Augus•

ta Real F^zmilia.

DELE(^ACI€^N DE HACIENDA
DE I.e

PROVII^TCIA DE CORDOBA

N{im. 2872

AUIdINISTRACIÓN ESPECIAL DE RENTAS

ARRENDADAs

Desconociéndose el domicilio de Ios

^ndividuos que sa reseñan en la rela-

oión que á continuación se inserta,

contra quieneaseinstruye ezpedientes

por aprehensión de plantas de tabaco

en loe términoa municipales de Bena-

meji y Encinas Reales, y habiéndose

intentado inútilmente noti8carloe, se

les hace aaber que por eata De;ega•

ción de Hacienda Be ha acordado ae•

flalar el dia 14 de Septiembre prdzi-

mo, desde las once á lae once y vein-

te, para la celebración de las Juntae

administrativas, en el local de la mie-

ma, plaza de la Trinidad, ní^m. 1, ci-

tAndoloa ai efecto por medio del pre•

sentv, dondv deberán comparecer en ;

dicho día y hora; pues de no hacerló ;

ni justiflcar ia falta, la Junta admi• ^

nietrativa resolver^ lo que aea pro- ^

cedente; pudíendo aportar lae prue• (

bas que estime y designar un indiví- :+

dno de la C^mara de Comercio, co• ^

rnercianto é industrial matriculado, ^

que como Vocal Ios representv en di•

cha Junta.

(Belación qna se cita.)

Intereaados, domicálio ,y horaa en qus

han de comparecer.

Don Juan Fsrnánd=z, propietario y

colono de una finca en el sitio conoci•

da por SE1 Acho°, t8rmino municipal

de Benamejl, Benameji, á las once.

Don Diego Fernández Rios, propie-

tario y colono de una 8nca en el sitio

conocido por ^Las Meeillas^, término

municipal de Encinas Reales, en esta

provincia, Cuevas de San Marcos (Má-

laga) á las once y diez.

Don Juan ;!'Iaria Ruano Hinojosa,

propie2ario y colono de una finca en

el sitio conocido por •Llano de Bao

Fresno ^, t8rmino municipal de Enci-

nas Realea, en eata provincia, Cuevae

de San Marcoe ( Málaga) tl las once y

veinte.

Lo que se publica en eate periódico

oficial para conocimiento de los inte•

reeados.

Córdoba 27 de Agosto de 1906.-E1

Belegado de Hacienda: P. 8., Adria-

no Mén•dez.

.^►.^i%.^ ^1^^^^. ^ ^ ilt®5^

HORNACHUELO5

1V'úm. 2374

Egtracto de los acue.rdos tomados por
eate Ayuntamiento y Junta u^unici•
pal durante el segundo trimestre
del COCriente aI^O.

Dl^ea de Abril

Sesión ordinaria del dia 7

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Gonzálvz Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, se tomaran los acuerdos ai-
guientea: •

Aprobar Ios libramientos da salida
del mes anterior, importantes peaetas
16.920^78.

Aprobar igualmente el eatado de
dietribución é inversión de fondos pa-
ra el presente mes, importante 3.000
pesetas.

Aprobar aeímiemo el eztracto de
los acuerdos tomados por este Ayun-

tamiento q Junta municipal durante

el primer trimestre del corriente año,
y que se remita al señor Gobernador
civil de la provincia para su inserción
eII el BOLETIN OFI^IAL,

Que se proceda á la reparación del
empedrado de varias calles de esta
villa, nombrando encargado de dicha
obra al maestro albañil JosB Maria
Castro Márquez, el que presentará
cuenta semanal de loe jornales y ma-
teriales que invierta para eu aproba- j

'ó Fn .cl
Con lo que terminb la sesión.

rior fu8 aprebada, acordándoae lo si-
guiente: .

Aprobar la cuenta presentada por
el ms,estro de albaíii'ería don José Ma^
ría Castro ;4tárquez de los jurnules y^
materiaies invertidos duraate la se.
mana: antE,rio* on la reparación del.
emp:-drado de IRS eallss 1Wia^or, R:fae1.
Calva, mantenegro y Béjar, y que su
importe de 108 76 pesetas ae abone á-
dicho ae$or Castro con cargo al capi-
tulo 6.°, artículo 7.° del presupuesto
corriente, ezpaniéudese at público un.
vjémplar de referida cuenta, por tér•
mino de ocho días,,para oir reclama-
ciones.

Que pase el Alcalde á Córdoba pa^-
ra gestianar, en unión del Concejal
don Antonio Glarcía Durán, el cobro
de los intereses de las inacripciones
emitidas en el año anterior y otros
asuntos del servicio, abonándoseles
120 pesetas con cargo al capitulo 1.°,,
artículo 8.° del presupuesto corriente.

Con lo que terminb la sesián,

Sesión del día 21

Presidencia del seflor AlcaIde don
Antonio GFonzáfez Carraacosa.

So dtó cuenta del acta de la ante-
rior, la que fué aprobada, acordándo•
se lo siguiante:

Aprobarla cuenta presvntada por
el maestro de albañileria don Joaé Ma-
ria Castro Márquez de loe jornales y.
peones de caballerias invertidoe du-
rante la semana anterior en la repa-
ración de iaa calles Q^arcia Mesa y
Castillo, importante 106`75 pesetas, y
que se libre ezpresada euma á favor
del repetido señor Castro con cargo
al capítulo 6.°, artículo 7.° del preeu-
puesto vigente, ezponióndose al pí^-
blico un ejemplarde mencianadacuen-
ta, por término de ocho dias, parao..
oir reclamacienes,

^

^
Presidencia del aeflor Alcalde don

lntonio Qonzález Carraecoda.
^Dada cuenta del acta de 1 a ante• _
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Autorizar al ^eilor Alcalde para Dada cuenta del acta de la ante-
que adquiera dos espiochas,dos patas, rior, fué aprobada, acordándoae lo
dos carrilíoe de mano, dos porrillos eiguiente:
para machacar piedra, dos rodiilos y; Ccnceder á la vecina de eata vi11a
los astiles neceasrios para dichas be , Teodora Murillo el eocorro de 7'S0
rramientas, con destino a! uso de los pesetas menauales para atender á la
peones camineros nombradoe por es ; lactancia de un híjo que tiene de un
te Ayuntamiento y para las obras pú- ` mee de edad, cuyo eocorro percibirá
blicas que se emprendan por el mis- ^ desde ei día prímero del actual, auto
mo, dando conocimiento á la Corpora i rizando al señor Alcalde para que aus•
ción del costo de repetidae herramien ; penda dic•ho aocorro cuando lo crea
tas, para su aprobación. : oportuno, sin que eaceda de ua aiio.

Nombrar oficial primero de la Sa• s Que se proceda á la reparación del
cretaría, con el carár.ter de interino, , camino que de eata villa ee dirige á
á don Miguel Carrasco Tortolero, en ' Caño de Hierro hasta llegar al punto
virtud á haber renunciado al mismo, ^ en que se aparta la senda que dá ac•
por hallarse delicado de salud, don i^ oeao á las Trillas por las Escaleretas,
Carlos Pórez Gluerrero, que lo venía # con el fln de proporcionar trabajo á
desempeñando, el cual tomará pose- ^ la claae obrera que se encuentra ne^
sión de referido cargo el día 25 del cesitada, nombrando encargado de

^actual, percibiendo el eueldo que di• dicha obra al obrero Fernando Santis- 1
cha plaza tiene conaígnado en el pre ^ teban Baquero, el que preaeutará i
eupuesto corriente. ' cuenta semanal de loa jornales y ma ^

Aprobar el pliego de condicionea ŝ terialeH que invierta, para su eaamen ^
que ha de aervir de baee para la eu- ŝ y aprob^tición por la Corporación. ^

baata de las ]eilas arrancadaa con mo• ŝ Aprobar la aubasta celebrada el ^
tivo do la conatrucción del camino ve ^ día 4 del actual de laa leiias arranca• ^

cinal que de esta villa se dirige á Pa!• i das en el camino vecinal que de esta ,`

ma del Río, y autorizar al seíior Al• " villa se dirige á Palma del Rfo, cuyo ;

calde para que anuncie el día y hora ^ rematante ha sido don Manuei Ibarra ^

en que ĥa de tener lugar dicho acto, ^ moya, por la cantidad de 101 pesetas, ;

el cual se llevará á cabo bajo su pre• ^ acordando se le dé poseaión de dicho j

^aidencia ó la de quien haga sus veces, E remate á repatido aeiior.
con asistencia del Regidor Slndico y^ Aprobar también el estado de dis•
ŭel Secretario de la Corporación. ^ tribución é inveraión de fondox para

Con lo que ae terminb la seaión. el preser,te mee, importante 16,000
Sesíón dal dia 28 ^ peaetas, y autorizar a!seiior Alcalde

Presidencia del señor Alcalde don ^ para que libre laa cantidadea que crea

.Antouio (lonzález Carraacosa. ^ de justicia, dentro de lo consignado

Leida y aprobada el acta de la an- ^ en dicho estadv.
terior, se acordó lo siguiente:

Aprobar• el pago hecho por el señor

da referida cuenta, por término de ^
ocho dias, pará oir reclsmaciones. ^

Concede'r ^.ona grati8cación de 60 i
pesetas á loa méiicos titulares don ^
Juan Czrraeco BaL'esteros y don Jesé ^
Qarcía (lonzález del Valle, con cargo ^
al capítulo 5.°, artículo 2.° del oresu
pueato corriente, como remuneración ^
de su trabajo en la vacunación y re• y
vacunación de los vecinos dQ esta vi• ^

^
)la, llevada á cabo en los meses de ^
Marzo y Abril $ltimos.

^ Con io que se terminó la sesión.

corriecte aflo, importante 600 peae•

tas, y que ae libre dich3 cantida.d á

favor de repeti^io qeflor ;yii:ñoz, cen
cargo al capitulo 5.°, articulo 2.° del

preaupueNto ccrriente, eaponiéudose

aí público un ejemplar de meuciona•

da cuenta p3ra oir recl,rmacionea.
Que por elseiiar Pre^idente ^e unun-

cien á subasta !as obras para ia cons•

trucc;ón de un grupo escolar en eeta
villa, por ol tipo y condiciones que

conatan en el eapodiente in^truído al

efecto y que ha eido aprobado por el

seflor Globernador civil de la provin•
cia.

Que pasa el señsr Alcalde á Córdo-
ba con el fln de estampar su rúbrica y
el sello de eate Ayiantamiento en lae
hojas que se han de unir al album ar-
tiatico que ha de ofrecéraele á Su Ma•

^Sesión del día 1-1

Presidencia de^ aeñor Alcalde don
Antonio Glonzález Carraecosa.

Se dib cuenta dei acta de la ante•
rior, la que fué aprobada, acordán•
dose lo siguiente:

Aprobar la cuenta presentada por
don F.,rnando Santieteban Baquero
de los jornales y materiales inverti
doa durarte la aemana que terminó
el 12 del actual, en la reparac^ón del 1
Camino que de eata villa se dirije t1 j
Caño de I3ierro, ímportante 220`95 ^

pesetas, y que se libre dicha suma á y

favor de rep^tido seíior, con cargo al
capítulo 6.°, articulo 2.° del preau•
pueato vigente, eaponié7doae al pú
b'ico un ejemplar de dic ŭa cuenta
por término de ocho dias, para oir re-
clamaciones.

Que pase el A'.calde á Córdoba pa-
ra asuntoa del aervicio, abonánd^eele
como gastos de viaje ^ó pesetaa con
cargo al capitu!o 1.°, articu'o 8° del
pre^upueato corriente.

Con lo qŭ e se terminó la sesión. .

8esión dol día 21
^

Autorizar al señor A!calde para
que pase á Córdoba coa el fln de ea _

Alcalde de la cantidad de 12'80 pese- ^ tampar au flrma en las hojas recibi•

sas al fiel contraste de pesas y medi- ' dae en el Globierno civit de !a provin•
daa de la provincia por la aferición ^ cia para la confacción del album ar
de las reapectivae á eate Municipio, y^ tíetico con mensaje que ha de ofrecér-
que puesto que no egiste consignación 1 sele á S. í1d. el Rey y á la futura fteí-
alguna en el presupueato para dicho ^ na por el Avuntamiento de Madrid,
objeto, ae abone indicada auma del ca- ^ autorizado con laa Srmas de todoe loa
pítuto de imprevistos. ^ Alcaldes de Espaila, y para lo cual

Que pase el Alcalde á Córdoha pa• , ha sido invitado repetido eei7or Al"
ra aountos del eervicio, abonándosele ^ calde por el señor (3obernador oivil,
75 peaetas por gastoa de viaje ĉon ^ abonándoaele por razón dt gaatos de

cargo al capltulo 1.°, artículo S° del ; viaje 75 pesetas con Cargo al aapltulo
preaupuesto corríente. ' 1.°, articulo 8.° del presupuesto co .r

Aprobar la cuenta present^^da por
el maestro de alba$ileria don José Ma
ría Caatro Márquez de loa jorna!es y
materiales invertidoa durante la se
mana anterior en la reparación dei
empedrado de la plasa de la Conati-
tución, y que su importe de 76`25 pe•
aetae se abone al referido señor Cas

' rriente. . ^ t
' Contribuir este 1Miunicipio con la su- #
^ ma de 20 pesetaa para atender á los ^
^ gaeto's que ha de ocaeionar la confec••:^
^ ción del album artí^tico qna ha de j

ofrecéraele por el Ayuntamiento de '
^ Madrid á S. M. el Rey y á. la futura .
': B.eina con motivo de su regio enlace,

tro con cargo al capitulo 6.°, articu• ^ autorizando al aeiior Aloaide para qne
lo ?.° del presupuesto corriente.

Aprobar también la cuenta presen•
tada por el eeíior Alcalde del importe
de lae harramientas adquiridas por el
miemo para el uao de los peonea ca•
mineroa y para lae obras ptYblicas, as-
cendente á la aama de 81 pesetaa, y
que ae libre eapresada auma con car•
go al cápítulo 6.', artículo 2° del pre•
aupuesto vigente.

Con lo que se terminb la sesión,

Mes de Mayo.

8esión ordioaria del día 7

Presidencia del aeíior Alcalde don
^Antonio aonzález Carraacosa.

^ gice eapreeada suma, antea del 16 del

} actnal, á favor del_señor Alcalde pre•
1 aidente de repetido Aynntamiento, con
^ cargo al capitulo 1.°, artícalo 8.• del
j presupuesto vigente.
^ Aprobar la auenta presentada por
^ el maestro de albaflilería don Joeé 1[a•
^ ria Oastro ŭdárquez de los jornales y
s materialse invertidos durante la ae

mana anterior en la reparación del
empedrado de la calle del Meeón, im •
portante 97'60 pesetas, y quo se libre
dicha auma á favor del repetido eeñor
Castro con cargo al capitulo 6.°, ar-
tículo ?.° de1 presupuesto corriente,

^ eaponiéndose al público un ejemplar

Preaidencia del eeñor Alcalde don
Antonio (ionsález Carraacoaa.

Leida y xprobadH el acta de la an
terior, ae acordó lo aiauiente:

Aprobar la ĉuenta preaentada por
el maestro de albaiiilería don Joaé
Maria Castro Márquez, de loa jorna
les y materialea invertidos en la re-
paración dol empedrado de ia calle
del Mesón, durante la aemana que ter•
minó el 19 del actusl, importante pe-
setas 159`50, y que se libre dicha au-
ma á favor del referido aeiior Castro
con cargo al capitulo 6.°, articuio 7.°
dal presupuesto corriente, eaponién
doae al público un ejemplar de men
cionada cu©nta, por término de ocho .

^di$A, para oir reclamacionea.
Apróbar también la ^"^enta preaen

tada por don Fernando 8antiateban
Baqúero de los jornales y materiales
invertidos durante la aemaaa que
t8rminó el 19 del actual, en Jae obraa
de reparación del camino que de esta
villa se dirije á Caiio de Hierro, im•
portante 690'07 pesetas, y que se li•
bre dícha cantidad á favor dei repe-
tido eeílor, con cargo al capitulo 6°,
artículo 2.° del preaupueato corriente,
eaponióndose al ptYblico un ejemplar
de mencionada cuenta, por término
de ocho dias, para oir reclamacionee.

Aprobar igualmente la cnenta pre
aentada por el farmacéutico titular
don Rodolfo Muiioz de la (^ala, de las

jestad el Rey y á la futura Roina, ]o
cual no ae hizo en el viaje que con'?

dicho objeto bizo anteriorm^nte, y pa•
ra cuvo fln ha ^si^o llnmano por el ae-
ñor Globernador civi ► de la provincta,
acordándobe á la vez qne acompatie á
dicho seflor Alcalde el SQcretario de
la Corporación para otroe asantoa del

sorvicio abonándosoles 106 a tae e a; , p .
F por g^atos de viaje, con cargo al ca

pitulo 1.°, articuio 8° del presupues•
to corriente. '

Adharirso eata Corporación al ho-
menaje de consideración y aprecio á
que por sus virtudes civicas aA ha he-
cho acreedor el Nqtario piíbiico de es•
te distrito don Manuel del Rey Delga-
do, para lo cual ae eapida y remita
certificado de este acuerdo al señor
Alcalde de Po3adas, con el Hn de que
aea entregado al interesado.

Aprobar los libramientos de salida
dol mey anterior, importantea peaetas
2.864 85 pesetae. •

('on lo que terminó la aeaión.

Sesión del dia 28

Presidencia •dsl se(lor Alcaide don
Antonio (lfonzález Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, te acordó lo aiguiento:

Aprobar la cuenta presentada por
el maestro de albuñi'ería don José
María Castro 3tárquez de los jornales

invertidos durante la eemana que ter-

minó el 2ti del actual, en la repara-

ción del empedrado de la calle del

Mesón, y que su importe de 206'60

peaetae ae abone al refarido aeñor Cas•

tro, con cargo al capftulo 6.°, artícu•

lo T.° del preeupueato corriente, ea-
poniéndose al púb!ico un ejemplar de

repetida cuenta, por término de ocho

dias, para oir reclamacionea.

Que se abone á don Farnando La•
guna, cura p^írroco de esca villa, la
cantidad de 100 pesetas con cargo al
capítulo de imprevistoé, pa^a que se
lus entregue á los Padres Mieioneros
que se encuentran en eata población,
como remuneración á aue trabajoa.

Que se proceda á la reparación del
camino que de la puerta de l+^ vílla
ee dirije al castillo, con e! 8ñ de dar
ocupación á lc,s obreros que ae en•
cuentran sin trabajo; y que se trasla•
de A dicho camino la piedra que har
reaultado aobrante del de^+monte he-
cho en el que de esta villa conduce á
Caŭo de Aierro, nombrar.do eucarga-

medicinas f^►cititadae á los pobrea en•^•^
f^rmos de eata villa que Sguran en la ^
lista de la titular, y algunos que no 10 +
están, duranta-eí primer•trimestre del ^

(
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do de dichas oh.ras al obrero Fernan•
do Sar^tisteb^:n Baquero, el que pre-
sentará cuerrta semanal de los jorna-
les y m>^tariates que invierta, para su
eaamen y aprobación.

Con lo que sa tarminó ]a ses'ón.

Mes de Junio.

Sesión ordinaria del día 4

Presidencia del seiior Alcalde don
6ntonio Ganzález Carrascosa.

Se dió cuenta del acta da la snte •
rior, la que fué aprobada, acordán•
dose lo siguiente: ^

Aprobar las libramientos de sal.ida
del mes anterior, importantes pesetas
13.355'OG.

Aprobar también el eatado de dis-

tribución é inversión de fondoe para
el presente mas, importante 1.000 pe
setas, y autorizar al señor Alcalde

í^ara que libre las cantidades que crea

de juaticia dentro de lo consignado on

dicho estado.
Aprobar igua'mente la cuenta pre-

sentada por Feruando fiantisteban

Baquero, de los jornales y matería-

les invertídos en la reparación del ca-
mino que de la puerta de la villa se

dirije al castiilo, durante la eemana

que terminó el 2 del actual, impor
tanta 580 05 pesetas, y que se abone

dicha auma al rofc^rido seflor Santis-

teban, ooa cargo al capitulo 6.°, ar-

tículo 2.° del presupuesto corriNnte,

eapr,niéndose al público un ejemplar

de dicha cuenta, por término de ocho

días, para oir reclamaciones.

Autorizar al s^ñor Alcalde para
que adqui©ra !a cera qua considere
necesaria p.yra la festividad dat Cor
pus, y que su imperte so libre con
cargo al capítulo 1°, articulo 8.° dal
preaupuesto corriente.

Cou lo que se terminó la sesión.

Sesión del dla 11

Prasidencia del señor A?calde don
•ántonio González Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó lo siguiente:

Accedor á la renuncia presentada
por don Rafael Gonzá'ez de Requena
y Vázquez y doña Antonia Pérez Gon•
iá18z del aorvicio de aguas que se les
tiene concedido por esta Corporación
en sus casas, calle del Castillo, náme-
ro 14, y García ^Iesa 1.°, respactiva•
mente, y que se les haga saber á di•
^hoa señores que para. que tenga
efecto este acuer.do hay necesidad
de que justifiquen que tienen sastiefe
chas las c^+ntidades que adeudan por
dicho sarvicio hasta e] día 30 del ac•
tua1, y que han dejado cortada v arre-
g ► ada en forma la toma del agua de
la tuberia general.

Con fo que se terminó la sesión.

Sesión del día 18

Presidencia de) señor Alcalde don
Antonio (^onzález Carrascosa.

Dada cuenta del acta de la ante-

rior fug aprobada, acordándose lo ei-
guiente:

Que en vista de no haberye presen-
tado aspirante algubo solicitando la
vacante de la plaza de Secretario de

Xr este Ayuntamiento, durante los trein •

ta díaa por que ha eetado anunciada
^ concurao, se anuncie nuevamente, á
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, cuyo 8n ae remita certificado de est©
- acuerdo al Egcmo. Sr. Director gene•

ral do AaminiKtración locai.
. Que pase e; seflor Alc:rlda á Córdo

ba para asuotos del servicio, abouán-

;, dosefe como gastos de viaje 76 pese-

` ta3 con cargo al capitulo 1.°, articu o

^ 8.° del pre5upuesto corriante.

7 Con lo que se term:nó la sesión.

^ Ses^ón dal dla 23

eapediente incoado para la oonstrac•

ción del grupo esco':ur á qug se refle•

re e' sscuerdo anter;or, y, en au vir•
i tud, se acordó aciarar la coudición

^ 2.a da las económi{^as en el sentido

t que indica dictia autoridad, como así

mismo la condicióo 17.a, obligando al

^ contratista ral pago de la contribución

^ industriaL
É Con lo que se terminó la sesión.

Presidencia del seflor Alcalde dan
Antonio GFonzález C:^rrascosa.

Leida y aprobada ei acta da la an•
terior, se acardó lo s gu,ente:

Nombrar al segundo Teniente de
Alcalde don Rafael Zamora Muñoz
para que en unión del señor Alcalde
presida la subasta que ha de tener lu-
gar el dia 26 del actue.l para la cons
trucción de un grupo escolar en esta
villa cou destino á ias Escuelas de
ambos aagos.

Que sa adquiera para adorno del

salón de s^sienea eí eacudo de armaa

é histori,^l de esta pob!tticián desde au

fundación, ofrecido por d.on biunuel

S. Lac, vecir•o de i'radrid, y quo su

importo de `LO pesetas se Iibre con

cargo al capítulo 1.°, art. 8.° dal pre

supuesto corriente.
Que estando próxima la festividad

de nueatro Patrono Sun Abundio, ,o

hagan los festejos quµ es c•oetumbre

de aflos anterioroa, invirtiéndose !ra

2 000 pesetas que hay consibr.^adas

para dicho fin eu el prosupuesto co-

rrienta.

Aut^:riz:^r al Pegidor Sindico d© ers

ta tlyuc^tamiento dcn José Savtiste-

ban Zamora para que en nombro y

rep.re5ent+:ción del mamo corr.parez-

ca sn'e.Notario, con el fin de acaptar

la cesión generosa y gratuita hecha á

esta Corporacidn por ei ConcPj^rl don

Antonio Garcia Durán, en sesión de 6

de Enero ú'timo, de un huerto, en ca-

lle do la. Iglesia, con destino á la cons

trucción eñ él de an ñrupo escolar

p.sra la9 1^9et1a1A9 de amboa Se%OP, fa•

cilitándoae al efecto al repetidc Sfndi

co el opcrtuno ' certiflcado de este

acuerdo y abonhndosele los gastos de

viaje con carño al capítulo 1.°, ar

tículo 8.° del pre^upuedto vigente, y

los de otorgam^ento do eacritura é

inecripción en ol Registro con cargo al

capitu!o de imprevistos, por no haber

consignación para el!o en mencionado
presupuesto. .

Con lo qua se terminó la sesión.

ACUERDOS DE LA JUNTA MUNICIPAL

Mes de Abril

Sesión eztraordinaria del dia 26

Presidencia dei señor Alcalde don
Antonio Q^onzález Carrascosa.

1?rn esta sesión se acordó lo ei-
guiente:

Aprobar el presupuesto eatraordi-
narto formado por la comisión res^
pectiva para atender á la construe-
clbn de un grupo escolar en esta vi•
lla, quedando fl,jados loa ingresos en
la cantidad de 29.Fi60`28 pesetas y los
gastos en igual caatidad.

Quedar enterada la Corporación de
la comunicación de1 señor Goberna-
dor civil de la provincia, fecha 9 del
actual, referente á la aprobación del

^ Mes de dlavo

^
Sesión ordínaris+ del diu 25

^ Presidencia da! señor A?c:^.lde don
Antonio González Carrascosa.

En esta sesión se acordó aprobar el
pliego de condiciones formado por la
Secretaria para !a provis^ón de las

dos plazas de bIédicos titulares y una

de farmacéutico de esta villa, y, en
eu virtud, que se proceda á anunciar

dichaR vacant<s por térmir.o de trein
ta días.

^ Con lo que se terminó la 4esidn.
i
^
j

^

Mes de Junio

Sesión extraordinaria del díu 5

Presidencía del Keñor A!calde don
Antonio (xonzález Carrascosa.

Leida y aprobada el acta de la an-

terior, se ac^rdó dar cump!imi«^r^to á

la comunicación del seHor Goberna-

dor ci.vil de la provinciK, fecha 9 de

Abril último, por la cual aprueba, de
aeuerdo con la Comisión provír.cial,

el espediente instruldo prrra la cons

Lrucción de un grupo escol^rr en esta

viila, y ordena á la vez se bagan

ciertaH aclaracioneñ en Iae condicio-

nes 2.a y 17." de las económica^ que

har, de servir de base para la subasta

de dichas obrae.

Corr lo que ge terminb la sesión.

ACUERDOS DEL P Ĉ)SITO

Mes de Abril

Sesión extraordinaria del día 2

Preyidencia d^t ceílor Alcaide don
Antonio Gouzh Fz Ca.rrascosa.

Leida y aprcbada el acta de la an•

torior, sa áió cueuta de las soticitudes

presencadas por ios labradores veci•

nos de esta villa en petición de ser so •

corridos con grano y metálico para

la presente barbachera, procediéndo

ee á hacer el reparto, que.a;cendió á

ciento treinta fauegaa de trigo y cin-

cuenta pesetae en metálico, autori•

zando al seíior A!calde para ue otor-i q
^ gue las correapondientes escrituras,

t bien sean mancomunadas ó cou hipo-

F teca legal, y ac,ordándose á la vez se

egponĝa al públ.ico dicho reparto por

término de ocho dias, para oir recla•
maClone$.

Cou lo que ee terminó ia sesión.

Sesión del día 21

Pres?dencia del seiior Alcalde don
Antonio González CarraHCO^a.

Dada cuerita del acta de la anterior
fué aprobada, acordándose conceder

al vecino de esta villa Joaqufn Ruiz

Rodriguez la cantidad de cincuenta

pesetas, en calidad de préytamo, de

los fondos det Pósito, autorizando al
seíYor Alcalde para que otorgue la co

rrespondiente escritura con garantta

suficiente para responder á dicho

préstamo.

3

Con lo qu9 se terminb Ia sesibn.

Mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 18

Presidencia del. Bei3or Alcalde don
Antonio González Carraacosa.

Se dió cuenta del acta da ]a ante-
rior, la que fué aprobada, acordán-
dose lo siguiente:

6eñalar todo el mas de Julio próai•
mo para que los deudores al Pósito,
tanto en trigo como en metálico, pue-
dau hacar efectivos sus descubiertos,
á cuyo fin se fijen al público los co-
rrespondientes edictos para conoci-
miento de aqu©]los, autorizando al se-
ñor Alcalde para que ebpirado dicho
plazo proceda ejecutivamente oontra
los morosos por medio dol ugente eje•
cutivo nombrado por el Ayuntamien-
to en sesión de 6 de Enero último, don
José Huelva Luján, cuyo nombra-
miento queda hecho extensivo á los
deacubiertos que resuiten en favor
del rapetido establecimiento del Pd-
sito.

CoLCeder al veeino de esta villa
don Antonio García Durán la canti•
dad de 1.900 pesetas de los fondoe del
Pósito, en calidad de préstamo, para
atendsr á las faenas de la recolec-
ción, autorizando al señor Alcalde pa-
ra que o^orgue la correspondiente ee•
critura hipotecaria, cuidando de que
quede garantido mencionado pr8s-
tamo.

Con lo que se rerminó la se^ión.

Sesión del dia 23

Presidencia d©1 señor Alcalde doa
Antonio González Carraacosa.

Leida y aprbbada el acta de la an-
terior, se acordó lo siguiente:

Seflalar el precio de once pesetas
por .;ada fanega de trigo que los dea-
dores al establecimiento del Pósito
deseen reintegrar en metálico.

Que se abone á don Manuel Dlaz
Fuentes la cantidad de cien pesetae
por los impresos, papel blanco, eella-
do y de reintegro facilitados durante
el corriente año para la administra-
ción y contabilidad del establecimien•
to del Pósito.

Con lo que se terminó la sesión.
EI anterior estracto fué aprobado

por el Ayuntamiento en sesión de 13

del actual, acordando sa remita al se •

iior Gobernador civil de la provincia

para su inserción en el BoLFTIN Otrl •
OIAL.

Hornaohuelos 16 de Agosto de 1906.
-El Alcalde, Antonio (lonzáles. -El
Secretario, Ramón Navarro.

IZNAJAK

1Vtrm. 23G7

Don Die^o Ordbŭea C3mpillo9, Aloalde aoci-
dental del ilnstre Ayuntamiento consti-
tncional de eeta villo.

Hago saber: que ea eete día se ha
presentado á mi autoridad el vecine
de esta villa Francisco Muñoz Bo-
mán manifestándome que estando el
día 22 del actual en la ferIa de la oiu-
dad de Antequera hubo de extraviár-
sele, en el real de la misma, una car-
teta de material de color encarnado,
conteniendo tres monedas de plata de
dos pesetae y una sencilla, eu cé3u1^
poreonal del año anterior, de cIase^
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVI^CId. DE CORi;OBA

^9.', número 5818, eaFedida en 28 de
Julio del mif mo año, y nn pagaré ea-
tendido en papel de 10 céntimos, con-
traido con Antonio CaEtillo, y por el
que se consigc^aba dcberle diez f,^ne
gae y nueve celeminPS de trigo.

Lo que se hace plYblico en este pe•
riódico oficial á los efectoe conaiguien-
'tes.

Iznájar 24 de Agosto de 1906.-Die-
go Ordóñez. ^

ENCINaS R1^ALE8

I\'i^ m. 2379

Doa .Tnan A _̂ ala Vera; Alca:de constitneio•

nnl de ceta villa.

Hago saber: que confPccionado de
auevo el reparto de arbitrios eztraor•
dinarioe de este Municipio, respectivo
al corriente a$o, se encuentra ezpues•
to al pdblico en ]a Secretaria munici
pal, por términ o de ocho días bábiles,
á contar de,ade maiiana, para qae pue-
da eer ezsminado por loe contribu•
yentes y aducir reclamaciones.

Encinas Realee 23 de Agosto d
1906.-Juan Ayela.

• JUZGAD^S ^

AGíUILAR

Núm. 2361

Don Menuel de Varaas y Chacón, Jnea ds
iretrncción de eete p^ztido.

Por la presente, que se inaertará
en la Gaeeta de hladrid y Bdetixts ^
aficiales de está provincia, Gádiz y
Sevilla, se cita, llama y emplaza al
procesado Manuel Jiménez Rodriguez,
vecino que dijo ser de Jerez de la
Frontera, el cual viajó en el tren, sin
billete, desde Bobadilla á esta ciudad

nueve de biayo últi-el día veinte y
mo, á fin de que en el término de
ocho dfas, contados desde la inserción
de la presente en los perfódicos oflcia^
lea, comparezca ante este Juzgado á
los flnes de aotiflcarle el procesamien•
to y recibir!e inquieitiva; apercibién-
dole que de no hacerlo le parará el
perjuicio que haya lugar.

A1 propio fln requiero á las autori-
dadea, tanto civiles como militares é
indivíduos que componen la policia
judicial, para que practiquen activae
diligenciae en la buaca y captura de
dicho procesado, el que Io han visto
en Sevilla, poniéndolo, caeo de ser
habido, en la cárcel de eate partido, á
mi dieposición; pues así lo tengo acor-
dado en el eumario que contra el mis•
mo instruyo por estafa á consecuencia
-de viajar en el tren sin billete.

Dado en Aguilar á veinte y trea de
Agoato de mií novecientos seie.-^a•
nnel de Vargas.-El actuario, Timo-
teo Sánchez. •

FUENTE OBEJUNA

de veinto y nueve aflos, so'tero, jor-

nalero, na.urai de Restaba; (Granu-

da) y veeino de Pueb^o Nuevo del Te•

rrib;e, cuyo actua! parad<:ro se igDO-

ra, pura qué dentro del término de

los ciiez dias siguieLtes al d^a la inser-

ción de escu cédula en el BOLrT1N

OFICIAL de esta provinc^a se presente

en éste Ju^gado con objeto de am•

pliarle su declaración, bajo los aper-

cibímientos de l,s ley.
Y para que tenga lugar ia citación

del Gregorio Qarnica Márquez, ezpi•
do la presente En Fuento Obejuna á
veinticuatro de Agogto de m^l novo
cientos seis. - E^ actusrio, Jdanuel
Pérez.

•

que practiquen activas diligenc:ias en
busca de! referido prccesado, y, er.
caeo de scr habido, lo remitan on c^a-
se da pre^o, can las segnri3ades cen •
venientes, á este Juzgaao de instruc-
ción, sito en ei cuarte': de la Trinidad,
de esta plaza, y A mi diaposición,
puee asi lo tFngo acordado en di ligen
cia de eate dfa.

Dado ecr Málaga á veinte y eiete de
Agosto de mil nooecientos seíR.•• Fran
ciec^ Gonzá1ez Galiano.

0 r LEG ^ C^ 3W G^f! E^A^
DS

,.
PRIEGO CAPELLANfAS Y MEMORIAS r:

Ni^m.2;37? DE CbRDOHA

Don Jalio Bodrignez Cc.ntrerse, Juee de ins-
trnccióu de rsta ciudad y eu partido.

Por la presente requiyitoria y en

nombre de S. M. e1 Rey Don Alfonso

XIII (q. D. g.) pido, rc^ego y eneargo

á todaH ]ae autoridadc s civi'es y mí

Jitares y demás agentes de ]a poliria

judicial, pr ocedan á la busca y ocu

pación de mit do^c:entea pesetas en

p^ata, en monedas de A cinco, y de un

billete del Bunco de líBpafla de cín-

cuenta pesetas, cuyas sumas le fueron

hurtadas el día diecinueve del actual,

de su caEa cortijo al veciuo de esta

Felipe Mata Bermúdez, morador en

la aldea del CaEte^lar, en el cortijo

del Alamo, así como á la buscg y cap-

tura del autcr ó autoree de dicho hur

to, hasta hoy descot^ocidoa, poniéudo-
lo todo, caso de ser habido, á di•poai •

ción de eate Juzgado.

Dada en Priego t^ veinticinco de
Agoato de mil novecieutos seis.-Ju•
lio Rodriguez.-Por mandado de su
señoría, Ecrique Agui'.era.

MALAGA

1C ú m. 2:^71

Doe ^'rancisco (ionaátez (3aliano, Coman3an-
te del regimiento ir fanteríu de Borb'n,
n{rmero 17, y Jnec inetructor del ezpndien
te qne ee instraye a: soldHdo del miemo re-
gimiento José Eapinosa Vivancoe, por La-
ber faltodo á ouncentracidn para sa inoor•
poración á cnerpo, en Mayo de mil nove-
cientos aeis, como procedente del reempla-
eo de mil noveaientoa anatro.

Por la presente requisitoria llamo,
cito y emplazo al mencionado solda•
do Josb Espinosa Vivancos, natural
de Pozoblanco (CÓrdoba), avecindado
en Azuaga (Badajoz), hijo de JoeB y
Matilde, eo'.tero, de veinte y tree ailos
de edsd, de o8cio jornalcro, y actor
cómico de profesión, posteriormente,
de estatura un metro seiscientos quin •
ce milimetros, para qne en el preciso
término de treinta días, contados dea-
de la publicación de esta requisitoria
eII el BOLETIN OFICIdL de la provin-
cia de Córdoba, comparezca en este
Jazgado para responder á los cargoa
que le resultan en el espediente que
contra él inetruyo por el motivo ez-
presado; bajo aperc:ibfmiento de que
ei no comparece en el plazo fijado se-
rá declarado rebeide, parándole el
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey
(q. D. g.), eahorto y requiero á todas
lae autoridades, tanto civiles como
militares y de polioia judícial, para

Nfim. 2376

Cédula de citación.

Tl se^or Juez de instrucción de es-
ta villa y su partido, en la cauea que
se sigue en este Juzgado sobre ame•
nazas con ezigencia de dinero contra
^1 proceaado Plácido Seco y Seco, ha
dictado providencia con esta fecha
scordando se cite en forma legal al
#^stigo Gregorio Garnica Yárqnez,

N6 m. 235?

Don Franciace Delgado y Garcia, Li-
cenciado eu DerecAo Citiil y Canó
nico, Dignidad de 111aestrescecela de
esta Santa Iglesia ^:atedral, Aboya ^
do de los Tribunales del Reino, De-
legado general de Capellan^as y Me
morias de la Diócesis de Córdoba,
etc., etc.

Hago saber: que en Fsta ofic:na, y
con arreglo á 1£iR prescripcionea del

Canvenio-1Hy de 2^ d© Junio do 1867

é Instrucción del eigui^^nte día, Ne ins•

truye egpediHnte de oficio sobre dis•
tribución, 8jación y redención de car-
gae eclr`hl$Bt1Gtl9 pertenecientes ^ la

capel'.ania fuQdada en !a igtesia pa•

rroquial de 8sn Pedro, de erta ciu-

dad, por Andrls de Roa Labrador,

cuyos bienes dote f^^eran adjudicados

por tenter:cia del Juz^ado de prime•
ra ir.e ► ancia de esta cíudad, fecba 3I
de Or..tubre de 1842, y bov r^pnrc•cen

rer propioe de don Antonio Ftientes

Terroba, al que cito y convoco con

arteglo á]o estab'rcido en el Rrt. ló

de dicha In^tc•ucción, para quo en el

plazo da veince dias, á contar desde

la fecha da esta edicto, se persone en

meneionado ezpediente para alegar

los derecboR que eatime oportunos; en

ia inteli^;encia que pbsado dicho pla
zo se procederá á detorminar y liqui-

dar aqueiIas cbrgaa, parándote el
perjuicio á que haya lugar.

Córdoba 22 de Agosto de 1906.-
Licenciado Francisco Dolgado.

' Nñm.23ú8

Hago saber: qu© á petición de don
Pedro Millán Alba, presbítero, y con
arreglo á las prescripciones del Con-
venio-ley de 24 de Junio de 1867, se
sigue en eata oficina espediente sobre
conmutación de rentae de los bienes
dote de la capellania familiar colati•
va fundada en Espejo por Marta de
éloralas, Juan de Leina y agregación
hecha á la misma por Juana de Luce•
na Ctrera.

I.0 Que 6e antincia 6II el BOLETIN
OFICIAL d6 la proVlIICía $ fiII de qlle

los que se crean con igual ó mejor de•

recho compare:can á deducirlo, con

los documentos necesarios, dentro del
plazo de treinta días, á contar desde
la fecha de eete edicto, en las oí^cinas
de la Deiegación, parándoles, en caso

contrario, el perjui^io á que haya lu-
gar en dereoho.

Córdoba 23 de Agosto de 1906•-
Licenciado Fraecisco Dalgado.

^t^.4.r^ft^^ ti^^ á^^^^^^ná^Ye^

En apoyo de 1a advertencia que se
hace en la cabeza de este periódicc
oficial, y para mejor fnteligencia da
cuaatos en el orden oficial ó particu-
1ar publiquen annncios, sea cual fue-
re su prooadencia, se inaerta á conti-
nuación la parte diepositiva de la
Iieal orden de 7 dA FNbrero de 1906,
publicada en este BoLaTIi^ el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
^Las Corporaciones provinciales y

^muntcipales eetán obligadas á eatis•
^facer todos loy gastos de las subae•
^tas que se declaren deaiertas, con
•arreglo igualmente á loR artículo9
^8.° y 23 de la referida Instrucción.

^Las ezpresadas Corporaciones ee• -
^tán obligadas á satisf+tcer los dere•
^choa de inserción en los periódicoe
^o8ciales de todas lae subaetae quo
^resulten desiertas, por no haber ma^ •
^tivo que aconseje la egcepción de es•^•
^te pago.

^Debe rocordt^ree que las Corpora-
^cionee eón las que deben abonc:r en
^primer t0rmino todos los gastos de
^las subastas ineseusabJemente, á re-
^eerva de reinteqrarse, ouando eaie-
^ta rematante, de los gastos Ocasio-
^nadoa por 1^► subasta en que hubo
^postor.•

b^x: 1a icl;pren°^: del "I3iario c3e
^órciolia„ Letrac:as g E, se hallar•-.
d^^ ^ez^tr^ Ius impresos si^uiontes:.

^^ ►J ^?^13►.^ ^J^^L' ^ •

t^s para guardxs jurados.

REPARTII^I^El^TTC^
de consumos p lista cobratoria.

LAS GUI.^.S
para l^>< compra f venta de caba• •
lierías.

Cédulas de apremi^ '
de eegundo grado, con arreglo e
la Instrncción de 26 de Xbril dE
^ 900.

AP +^ N.^ICE S
á lc9 t^millaramientos.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Listas de embarqu^^ ^
con arreglo al último modelo.

PRESUPUESTOS

Imprexta del Diario de Córdoba.
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